
TEXTO APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN QUINTA 

CONSTITUCIONAL PERMANENTE DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES 

EL DÍA 21 DE MAYO DE 2021, REALIZADA MEDIANTE LA PLATAFORMA 

GOOGLE MEET 

 

PROYECTO DE LEY 530 DE 2021 CÁMARA 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS PARA FOMENTAR LA 

ZOOCRÍA DE EJEMPLARES DE FAUNA SILVESTRE NATIVA DE LAS 

CLASES INSECTA, CHILOPODA Y ARACHNIDA, Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. 

 

 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

DECRETA: 

  
 

Artículo 1. Objeto. La presente ley busca eliminar la obligación que tienen 
los zoocriaderos de fauna silvestre nativa de las clases Insecta, Chilopoda y 
Arachnida de presentar el Estudio de Impacto Ambiental para el trámite de 
la Licencia Ambiental, con el propósito de estimular la creación legal de 

zoocriaderos con ejemplares de estos grupos biológicos. 

 
Se busca con ello, contribuir al bienestar económico y social de hombres y 

mujeres campesinas de Colombia, quienes podrán aprovechar una 
oportunidad y participar en mercados nacionales e internacionales 
desarrollando una actividad que tiene pocos riesgos en materia ambiental y 

por el contrario provee de servicios bióticos y ecosistémicos, a la vez que 
contribuye a la protección de especies que hoy están amenazadas. 
 

 
 

Artículo 2°.  De la zoocría de ejemplares de fauna silvestre nativa de las 
clases Insecta, Chilopoda y Arachnida.  Elimínese el Estudio de Impacto 
Ambiental como requisito para el trámite de la Licencia Ambiental para los 

zoocriaderos de fauna silvestre nativa de las clases Insecta, Chilopoda y 
Arachnida. 
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La zoocría de ejemplares de fauna silvestre nativa de las clases Insecta, 

Chilopoda y Arachnida con propósitos científicos, comerciales o 
pedagógicos, requerirá únicamente el permiso de la autoridad ambiental 
correspondiente de la jurisdicción donde vaya a realizarse.  

 
 

Este permiso comprenderá la caza de fomento, es decir, la autorización de 
recolección de los parentales necesarios para iniciar la zoocría, salvo que se 
trate de especies que hayan sido catalogadas en alguna categoría de 

amenaza de extinción por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.  
En estos casos será el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible el que 

asumirá la competencia. 
 
 

Artículo 3°.  Requisitos para la zoocría de ejemplares de fauna silvestre 
nativa de las clases Insecta, Chilopoda y Arachnida. La persona natural 
o jurídica interesada en desarrollar la zoocría de ejemplares de fauna 

silvestre nativa de las clases Insecta, Chilopoda y Arachnida con propósitos 
científicos, comerciales o pedagógicos, presentará la prueba de 

identificación o existencia, la relación de las especies de la clase o clases 
indicadas en este artículo con las que pretende trabajar, la localización 
exacta del proyecto zoocría, el área donde pretende hacer la recolección de 

los parentales y el diseño básico del zoocriadero.  
  

 
La autoridad ambiental indicará, en cada caso, el porcentaje de ejemplares 
que deberá liberarse al medio natural con propósitos de repoblación, así 

como de los lugares en que se cumplirá dicho procedimiento. 
 
 

Parágrafo 1. En todo caso la caza comercial de fauna silvestre requerirá 
Licencia Ambiental. 

 
 
Parágrafo 2. El Gobierno Nacional en un plazo no mayor a seis (6) meses a 

partir de la vigencia de esta ley deberá modificar, para la zoocría de fauna 
silvestre nativa de las clases Insecta, Chilopoda y Arachnida, el Decreto 
único reglamentario 1076 del 26 de mayo de 2015, con el fin de que este se 

ajuste a las disposiciones emanadas de la presente Ley. 
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Artículo 4°. Vigencia y derogatorias. La presente ley entrará a regir a 
partir de su publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

 
 
 

 
 

 
LUCIANO GRISALES LONDOÑO 

Representante a la Cámara 
Departamento del Quindío 

 TERESA DE JESÚS ENRÍQUEZ ROSERO 
Representante a la Cámara 
Departamento de Nariño 

 
 

La relación completa de la aprobación en primer debate del Proyecto de Ley 
consta en el Acta No. 037 correspondiente a la sesión realizada el día 21 de 
mayo de 2021; el anuncio de la votación del Proyecto de ley se hizo el día 18 

de mayo de 2021, según consta en el Acta No. 036. 
 
 

 
 

JAIR JOSÉ EBRATT DIAZ 
Secretario Comisión Quinta 
Cámara de Representantes 

 


